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Olivia Luzán Cervantes

Indios acusados de hechicería ante el foro de
justicia civil de la ciudad y provincia de Tlaxcala 
(siglo XVIII)

Introducción

La investigación de los foros de justicia1 que atendieron los delitos contra la 

fe cometidos por los indios en la Nueva España es un tema complejo y, en 

gran parte, por descubrir, principalmente, porque la historiografía ha pres-

tado mayor atención a la jurisdicción de los jueces eclesiásticos y no ha 

tomado en cuenta a las autoridades civiles que también conocieron dichos 

asuntos. Bajo esta lógica, haremos un breve recuento de los autores que han 

estudiado la actuación de los naturales ante los tribunales eclesiásticos y 

puntualizaremos las pocas anotaciones que hasta ahora se han hecho sobre 

la participación de los jueces seculares.

Como es bien sabido, la justicia eclesiástica estuvo dirigida por dos tribu-

nales que atendieron las faltas relativas a la fe y a las costumbres de los 

feligreses novohispanos: por un lado, el Tribunal del Santo Oficio de la 

Inquisición, fundado en 1569 para la población no india, y, por otro, los 

tribunales eclesiásticos, a cargo de los obispos diocesanos, para los indígenas. 

Las obras de Richard E. Greenleaf y Solange Alberro, por mencionar algunas 

de las más importantes, analizan el Santo Oficio.2 Por otra parte, el mismo 

Richard E. Greenleaf fue el primero en señalar la existencia del tribunal 

eclesiástico ordinario, también conocido como audiencia episcopal o provi-

sorato, mediante un artículo publicado en la década de los sesenta titulado 

1 A lo largo del trabajo ocuparemos la definición que Pedro Murillo Velarde, canonista del 
siglo XVIII, dio de la palabra «foro» o «forum», que era el lugar donde se impartía justicia; 
también se le conocía como «potestad», «audiencia» y «consistorio». Por otra parte, según 
la tercera partida de Alfonso X, en todo foro existen un juez y dos partes en conflicto. 
Murillo Velarde (2004), vol. II, 47, n. 22 [lib. II, tít. II]. La primera edición latina de la 
obra: Madrid 1743.

2 Greenleaf (1985); Alberro (1988).
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«The Inquisition and the Indians of New Spain: A Study in Jurisdictional 

Confusion»,3 en el que señaló las competencias y la falta de definición entre 

la potestad del Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición y los tribunales 

eclesiásticos sobre las «desviaciones» doctrinales de los indígenas en el siglo 

XVI. Además, señaló tres futuras líneas de investigación: la primera, era 

realizar estudios de corte etnohistórico; la segunda, profundizar en el con-

flicto entre las jurisdicciones; y, la tercera, elaborar una historia institucional 

y judicial.4

En México estas posturas interpretativas poco a poco han tomado impor-

tancia gracias al aprovechamiento de algunos repositorios documentales 

localizados en el arzobispado de México, en las antiguas diócesis de Ante-

quera, Michoacán, Chiapas y Yucatán, cuyos documentos han sido interpre-

tados principalmente por Roberto Moreno de los Arcos, Ana de Zaballa 

Beascoechea, Jorge Eugenio Traslosheros Hernández y Gerardo Lara Cisne-

ros.5 Actualmente, existe un predominio del enfoque etnohistórico, orien-

tado al estudio de la idolatría y la hechicería indígena, cuyos representantes 

más destacados son John Chuchiak y David Tavárez.6 Estos autores mencio-

nan, de forma tangencial, la participación de los cabildos indios y de la 

justicia civil en los procesos seguidos por los tribunales diocesanos y resumen 

la injerencia de los jueces reales a la aplicación de los castigos que sentencia-

ban los jueces eclesiásticos. Sin embargo, creemos necesario abordar el tema 

de la justicia civil en los asuntos de idolatría y de hechicería indígena de 

forma especializada, pues dicho tópico ha sido investigado en el virreinato 

del Perú y en la región del Río de la Plata, donde se ha probado que ambos 

delitos competían tanto a los tribunales civiles como a los eclesiásticos.

Por esta razón, el presente artículo refiere algunas observaciones que se 

desprenden del análisis de veintiséis procesos criminales por hechicería en la 

ciudad y provincia de Tlaxcala durante el siglo XVIII.7 Nuestro objetivo es 

3 Greenleaf (1965).
4 Traslosheros Hernández (2010a) 132.
5 Moreno de los Arcos (1989); Zaballa Beascoechea (1994); Traslosheros Hernández

(2004); Lara Cisneros (2011). Los autores fueron ordenados de acuerdo al año de publi-
cación de las obras.

6 Chuchiak (2000); Tavárez (2000).
7 Provenientes del Archivo Histórico del Estado de Tlaxcala (en adelante: AHET), fondo 

Colonia, siglo XVIII, sección Judicial, serie Criminal.
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reconstruir cómo funcionaba el foro de justicia civil a nivel provincial, 

puesto que las autoridades tlaxcaltecas aplicaron los principios y las normas 

de los derechos canónico y común, los cuales fueron asimilados y aprove-

chados por algunos indios acusados de hechicería. Dividimos el presente 

trabajo en tres apartados: en primer lugar, los foros de justicia eclesiástica 

y civil que conocieron la hechicería practicada por los indios; posteriormen-

te, el ordenamiento judicial de la ciudad y provincia de Tlaxcala durante el 

siglo XVIII, para, finalmente, concluir con un estudio de caso que revela el 

funcionamiento de los tribunales y la hábil defensa de un indio con ciertas 

nociones de derecho.

1 La jurisdicción de los foros de justicia eclesiástica y civil

novohispanos en el crimen de la hechicería indígena y

las particularidades tlaxcaltecas

Antes de la fundación del Tribunal del Santo Oficio de México, el arzobispo 

fray Juan de Zumárraga, en su papel de inquisidor apostólico, procesó y 

sentenció al cacique de Texcoco, llamado don Carlos Ometochtzin, por 

hereje dogmatizante, idólatra y amancebado, quien terminó ejecutado públi-

camente en la plaza principal de la ciudad de México en 1539. Dicha sen-

tencia sentó las bases para que en 1571 quedara establecido que ningún indio 

pudiera ser procesado por la Inquisición en la Nueva España.8

Paralelamente, los tres primeros Concilios Provinciales Mexicanos fueron 

pieza fundamental para configurar la condición jurídica del indio, pues se 

argumentó que debía considerársele cristiano nuevo, vasallo libre, un ser 

humano de plena racionalidad, inocente, con derecho a sus formas de pro-

piedad, de gobierno y jurisdicción antiguas, por lo que debía otorgársele un 

trato benevolente, tener estatus de menor de edad y permanecer bajo la 

tutela de la Iglesia y de la Corona.9 Divididas las responsabilidades supremas, 

la Iglesia debía dirigir las almas a través de la reforma permanente de las 

costumbres, en tanto que la Monarquía, representada por las autoridades 

novohispanas, tenía la obligación de garantizar la paz y la justicia.10 Tiempo 

8 Greenleaf (1988); Lara Cisneros (2011) 56.
9 Traslosheros Hernández (2010b) 67.

10 Traslosheros Hernández (2004) 8.
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después, en el siglo XVII, Juan de Solórzano y Pereyra, en la Política Indiana, 

enfatizó que las autoridades civiles y religiosas tenían la obligación de defen-

der al indio por su condición de miserable.11

Ahora bien, si los indios eran protegidos por las autoridades eclesiásticas y 

civiles, al tiempo que la Inquisición no ejercía jurisdicción sobre ellos, enton-

ces ¿qué jueces procesaban a los indios que – presuntamente – practicaban la 

hechicería? Para contestar esta pregunta será necesario revisar las primeras 

disposiciones eclesiásticas y civiles escritas durante el siglo XVI.

En lo que respecta al Primer Concilio Provincial Mexicano (1555) encon-

tramos que a los obispos y a los curas se les mandó «cuidar» que en las 

parroquias no hubiera encantadores, agoreros, hechiceros, sortílegos o per-

sonas que ensalmaran con supersticiones y palabras no aprobadas, porque 

estas prácticas eran consideradas «pecados públicos».12 Por su parte, en la 

instrucción que el monarca remitió al virrey don Luis de Velasco en 1550, le 

ordenó hacer cumplir los «Capítulos de corregidores» – promulgados en 

1530 –, y, en concreto, que castigara los pecados públicos.13

Tiempo después, Felipe II fijó las competencias jurisdiccionales de las 

autoridades eclesiásticas y civiles que procesarían a los indios que practicaran 

la hechicería, mediante una ley promulgada el 23 de febrero de 1575 y cuyo 

título es: «que los ordinarios eclesiásticos conozcan en causa de fe contra 

indios, y en hechizos y maleficios las justicias reales», la cual se encuentra en 

la Recopilación de leyes de los reinos de las Indias de 1681 y ordena que «por 

estar prohibido a los inquisidores apostólicos el proceder contra indios, 

compete su castigo a los ordinarios eclesiásticos, y deben ser obedecidos y 

cumplidos sus mandamientos; y contra hechiceros, que matan con hechizos 

y usan otros maleficios, procederán nuestras justicias reales».14 Esta disposi-

ción conjuntó por primera vez la potestad espiritual y la temporal para el 

tratamiento de la hechicería. Posteriormente, durante el Tercer Concilio 

Provincial Mexicano (1585), se especificó que los curas debían llevar ante 

el obispo a los indios reincidentes de practicar hechicería, para que corrigie-

11 Solórzano y Pereyra (1996), tomo I, 576 [lib. II, cap. XXVII, n. 6]. Primera edición 1648.
12 Primer Concilio Mexicano, en: Concilios Provinciales Mexicanos. Época colonial (2004) 7 

[cap. V].
13 Instrucciones y memorias de los virreyes novohispanos (1991), tomo I, 137.
14 Recopilación de leyes de los reynos de las Indias 1681 (1987), tomo II, f. 192r [lib.VI, tít. I, 

ley XXXV].
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ran su conducta, pero, en caso de que ignoraran su mandato, se les debía 

denunciar ante la justicia real para ser castigados con pena de azotes.15

Estas disposiciones permanecieron inalterables desde esa época y durante 

el siglo XVIII. Así, Pedro Murillo Velarde discriminó las infracciones come-

tidas en cada foro de justicia: por un lado, el delito contra la fe se efectuaba 

por la superstición, al utilizar el pacto con el demonio para realizar los 

hechizos y los maleficios, mientras que, cuando se empleaban estos conoci-

mientos para dañar a otras personas o para destruir los bienes, se perpetraba 

una falta que debía ser castigada por los jueces seculares.16

El tratamiento de la hechicería como crimen puede explicarse en su 

propia definición, pues era una magia supersticiosa que tendía a dañar a 

otro.17 Si trasladamos esta concepción a los documentos que nos ocupan, 

encontramos una estrecha relación pues, de los veintiséis procesos localiza-

dos en el Archivo Histórico del Estado de Tlaxcala (AHET), veintiuno denun-

ciaban diferentes enfermedades y, en los cinco restantes, causas de muerte. 

Por ello, los demandantes referían que «el delito necesita[ba] una averigua-

ción especial por ser un asunto delicado»18 y, además, que era «un crimen 

grave que debía seguirse por reales trámites».19

Lo anterior nos lleva a otro planteamiento de Murillo Velarde, quien 

menciona que las causas de sortilegio, hechicería, magia, brujería y otras 

semejantes, cuando no eran heréticas, se debían tratar en fuero mixto,20 lo 

que explica por qué David Tavárez encontró para el caso oaxaqueño una 

correspondencia entre las autoridades civiles y las eclesiásticas en los procesos 

por hechicería e idolatría, relación que – según sus estudios – estuvo marcada 

por la supremacía de la jurisdicción episcopal. Sin embargo, para Tlaxcala en 

el siglo XVIII se muestran divergencias pues, al comparar el total de las 

causas con el único proceso eclesiástico resguardado en el Archivo General 

de la Nación de México, nos hace pensar que las autoridades civiles de 

15 Tercer Concilio Provincial Mexicano, en: Concilios Provinciales Mexicanos. Época colo-
nial (2004) 135.

16 Murillo Velarde (2004), vol. IV, 261, n. 352 [lib.V, tít. XXXVII].
17 Murillo Velarde (2004), vol. IV, 191, n. 253 [lib.V, tít. XXI].
18 Archivo Histórico del Estado de Tlaxcala, Fondo Colonia, siglo XVIII, Sección Judicial, 

Serie Criminal, año 1793, caja 42, expediente 2. En adelante, esta información será extrac-
tada de la siguiente manera: AHET. 1793, 42, 2.

19 AHET. 1798, 47, 5.
20 Murillo Velarde (2004), vol. IV, 194, n. 256 [lib.V, tít. XXI].
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Tlaxcala ejercieron una mayor jurisdicción sobre la hechicería indígena, con 

respecto al obispo de Puebla de los Ángeles;21 hipótesis que podrá ser com-

probada cuando, en futuras investigaciones, accedamos al Archivo del Cabil-

do Metropolitano de Puebla.

Así tenemos que, por ejemplo, en el mes de marzo de 1701, el cura 

párroco y el fiscal de la iglesia de Santa Ana Chiautempan22 desenterraron 

frente a la casa del indio Francisco Martín los siguientes objetos, que lo 

hacían sospechoso de practicar hechicería y de dañar a los indios de su 

comunidad: una jícara verde, hilos de diferentes colores, cántaros, chiles 

prietos, una ollita, un malacate de palo, algodón, una cinta «con la que se 

atan el cabello las mujeres», tortillas y una gallina negra. El párroco no llevó 

a Francisco Martín ante el obispo de Puebla sino que acudió con el alcalde 

ordinario del pueblo para que averiguara el uso que le daba a los utensilios. 

Dicha autoridad trasladó la causa al gobernador español de Tlaxcala, quien el 

31 de agosto de 1701 dictaminó la libertad del reo.23 Este proceso plantea 

ciertas interrogantes: ¿Qué otras autoridades conformaban el ordenamiento 

judicial de Tlaxcala durante el siglo XVIII? ¿Existió un orden de prelación 

entre las autoridades civiles?

2 La composición del foro de justicia civil de Tlaxcala

durante el siglo XVIII

Las pocas referencias que existen sobre la organización judicial y política 

en la provincia de Tlaxcala del siglo XVIII se conocen, en parte, por los 

procesos judiciales y, en parte, por el censo que mandó hacer el virrey Revi-

llagigedo para las intendencias de la Nueva España en 1793. Dicho censo 

fue realizado en Tlaxcala un año después y se llamó Padrón general de familias 

de españoles, castizas y mestizas, con otro de morenos, pardos, pertenecientes a la 

jurisdicción de Tlaxcala, dividido en 7 cuarteles y distribuidos sus individuos hom-

bres en 5 clases.24 En el documento se menciona que la provincia de Tlaxcala 

21 Entre 1539 y 1543 se trasladó la sede episcopal de Tlaxcala a la recién fundada Puebla de 
los Ángeles, por lo que el obispo poblano mantuvo la jurisdicción para tratar asuntos de 
idolatría y hechicería entre los indios tlaxcaltecas. Véase Luzán Cervantes (2013) 31.

22 Pueblo localizado al noreste de la ciudad de Tlaxcala.
23 AHET. 1701, 4, 35.
24 AHET. Microfilm, núm. 6.
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estaba dividida en unidades políticas menores, llamadas partidos o tenien-

tazgos, a las que estaban adscritas cierto número de comunidades. Las cabe-

ceras de dichos partidos se localizaban en: Santa María Natívitas, San Felipe 

Ixtacuixtla, San Luis Apizaco, San Luis Huamantla, Santa Ana Chiautempan 

y San Agustín Tlaxco. En cada cabecera de partido había dos autoridades: por 

un lado, el teniente español y, por otro, el alcalde ordinario indio, quienes 

sujetaban a otras autoridades inferiores de cada pueblo de indios.

a) Los jueces indios de Tlaxcala

Los oficiales de las repúblicas de indios

En los pueblos sujetos a los seis partidos se elegían ciertos oficiales que, en 

conjunto, los documentos denominaron la «república». Por ejemplo, en el 

año de 1736, los oficiales de San Lucas Cuauhtelulpan eran: un teniente de 

naturales, un alguacil mayor, un escribano y un «topil».25 Todo parece indi-

car que estos oficiales eran las primeras autoridades del foro de justicia civil 

de Tlaxcala que conocían las causas por hechicería. De manera específica, los 

tenientes de naturales eran quienes intentaban reconciliar a las partes liti-

gantes y reparar los daños ocasionados por los indios que presuntamente 

empleaban los maleficios.26 Las diligencias eran de forma sumaria, es decir, 

no fueron registradas por escrito. No obstante, por las testificaciones de los 

oficiales de las repúblicas de indios en la documentación analizada se sabe 

que, primeramente, se recibía la denuncia verbal para, después, realizar un 

careo a los querellantes y a los testigos. En caso de que se determinara la 

culpabilidad, el alguacil del pueblo ejecutaba el castigo. Si los indios eran 

reincidentes, el teniente de naturales trasladaba las causas a jueces de mayor 

prelación.

En este sentido, resulta interesante que, en el año 1736, el teniente de 

naturales del pueblo de San Lucas Cuauhtelulpan recibió la denuncia de la 

india Sebastiana María, esposa del fiscal de la parroquia, por la enfermedad 

que – según ella – le había ocasionado el indio Juan Isidro.27 Un testigo 

escuchó que estaba hechizada porque el acusado «le había dicho que quería 

25 AHET. 1736, 20, 2.
26 Luzán Cervantes (2013) 67.
27 AHET. 1736, 20, 2.
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enamorarla y ella no lo consintió». Ante la pública afrenta al honor del fiscal, 

el teniente y el aguacil mayor del pueblo encerraron a Juan Isidro en la casa 

de la enferma, momento en el que el alguacil amenazó al inculpado, dicién-

dole que «lo había de matar y hacer mil pedazos si no le quitaba a dicha 

Sebastiana María el daño que le había hecho».

Otro ejemplo ilustrativo lo constituye la querella iniciada contra María 

Dorotea, natural del pueblo de San Pedro Tlalcoapan, quien fue denunciada 

en 1759 por maleficiar a la esposa de Marcos Martín, a través de pulque, y a 

otros indios de la comunidad.28 De acuerdo con los testigos, el esposo de 

María Dorotea era el «indio principal» don Diego Bernardino, quien había 

permanecido en el cargo de fiscal de la parroquia de dicha comunidad por 

cuatro años distintos, tiempo en el que construyó las bóvedas, la media 

naranja y «había blanqueado y pintado» el templo. Su permanencia en el 

cargo había ocasionado el descontento de los oficiales de la república de 

Tlalcoapan, quienes apoyaron a una habitante del pueblo llamada Sebastiana 

María para acusar a María Dorotea de hechicera bajo el argumento de que 

empleaba «su maldita fe» para que Diego Bernardino «tenga siempre la vara 

de fiscal». Es muy probable que las autoridades del pueblo conocieran bien 

que, al ser el oficial incriminado de hechicería, se ocasionaría su destitución 

del cargo, pues la tradicional conciliar estipulaba que los fiscales de las 

iglesias debían cumplir con las normas de la religión católica.29 El alguacil 

azotó a la sospechosa para obligarla a curar a una de sus víctimas bajo la 

siguiente amenaza: «si dentro de 20 días no sana la dicha María de la Encar-

nación te había de quemar», aludiendo a una forma de castigo europeo 

aplicado para cualquier hechicero. Sin embargo, es factible que sólo fuera 

una especie de tormento, pues dicha pena no debía ser aplicada por un juez 

menor y mucho menos a un indio.

En definitiva, estos ejemplos hacen evidente que los procesos criminales 

por hechicería fueron motivados por asuntos tan cotidianos como los amores 

ilícitos o los conflictos entre miembros de la elite local. Asimismo, indican 

que los tenientes de naturales eran jueces conciliadores que impartieron 

28 AHET. 1759, 27, 57.
29 La destitución del cargo también se aplicó a los miembros del cabildo que eran denuncia-

dos por practicar hechicería o idolatría; por ejemplo, en 1735 el obispo de Oaxaca consi-
deró que las autoridades indias locales tenían que ser destituidas de sus cargos. Véase 
Zaballa Beascoechea (2005) 71.
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justicia e intentaron resolver las desavenencias entre los naturales antes de 

llevar a los reos a la jurisdicción de los gobiernos indio y español de Tlaxcala.

Los alcaldes ordinarios de la provincia

La importancia política de las seis cabeceras de los partidos de Tlaxcala se 

reflejaba en el nombramiento de un alcalde ordinario indígena, quien podía 

recibir y sentenciar los procesos de los indios que vivían en las cabeceras.30

Aunque no existen estudios que refieran sus alcances jurisdiccionales durante 

el siglo XVIII, hemos encontrado un caso en el que se evidencia que podían 

conocer, investigar y sentenciar los procesos por hechicería. Recordemos 

que, en el caso de 1701 arriba reseñado, el párroco del pueblo de Santa 

Ana Chiautempan había desenterrado frente a la casa del indio Francisco 

Martín varios objetos que lo hacían sospechoso de practicar hechicería. Una 

vez que el cura trasladó al acusado ante el alcalde ordinario, éste elaboró las 

diligencias y determinó que los objetos sí pertenecían a Francisco Martín, 

por lo que lo castigó con tres días de prisión en la cárcel de la cabecera.

Los alcaldes ordinarios del cabildo y el gobernador de naturales

Desde 1537, Carlos I determinó la jurisdicción civil y criminal de los alcaldes 

ordinarios de las ciudades novohispanas.31 A partir de la segunda mitad del 

siglo XVI, Tlaxcala contaba con cuatro alcaldes, pertenecientes al cabildo 

indio de la ciudad, facultados para conocer pleitos entre los naturales que 

no residían en las cabeceras de los tenientazgos. En el siglo XVIII, se mante-

nía el mismo número de alcaldes ordinarios.

Dichas autoridades tenían bajo su cargo a un escribano y a un asesor 

jurídico que los auxiliaban en los procesos criminales. El primero tomaba 

nota del proceso judicial y firmaba como testigo, mientras que el segundo los 

asesoraba en las sentencias, ya que no todos los alcaldes tenían conocimien-

30 De acuerdo con Andrea Martínez Baracs, el nombramiento de los alcaldes ordinarios en la 
provincia de Tlaxcala estaba relacionado con el reconocimiento que las autoridades virrei-
nales daban a los pueblos que debían tener seiscientas varas «a todos vientos» para las 
tierras de la comunidad; es decir, que el rango de pueblo les otorgaba el derecho a tener 
dicha autoridad. Véase Martínez Baracs (2000) 460.

31 Recopilación de leyes de los reynos de las Indias 1681 (1987), tomo II, f. 152v [lib.V, 
tít. III, ley I].
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tos universitarios de Derecho. Sin embargo, hubo un alcalde que sí tuvo 

formación académica y que, por lo tanto, no necesitó de un asesor para 

dictar sentencia. En el año de 1793, los antiguos oficiales de la república 

de San Cosme Mazatecoxco denunciaron a la india María de los Dolores por 

haber enfermado al indio Cipriano.32 La querella se realizó ante don Nicolás 

Faustino Maxixcatzin, alcalde del cabildo indio de Tlaxcala, quien desde 

pequeño estudió en la ciudad de México, como becario y colegial en el Real 

e Ilustre Colegio de San Ramón. Se licenció en jurisprudencia en la Uni-

versidad de México y fungió como abogado ante la Real Audiencia de Méxi-

co.33 Al tener una formación académica y ser descendiente directo de Ma-

xixcatzin, antiguo señor de Ocotelulco – y que fue pieza principal para la 

alianza con los españoles en el siglo XVI –, pudo ocupar diversos cargos en el 

gobierno indio de Tlaxcala pues, además de ser alcalde ordinario, también 

fue gobernador de naturales, procurador general y regidor decano del cabil-

do de Tlaxcala.

En la Recopilación de leyes de los reinos de las Indias se indicaba que las 

sentencias de los alcaldes ordinarios eran apelables34 y, para el caso tlaxcal-

teca, debían remitirse ante el gobernador español e indio que también se 

hacía llamar «gobernador cacique» o «gobernador de naturales». Este último 

también averiguaba los procesos por hechicería. No obstante, en algunas 

ocasiones los indios acudían directamente con el gobernador de naturales 

y cuando no era favorable la sentencia pedían que la causa fuera investigaba 

por alguno de los cuatro alcaldes ordinarios del cabildo de la ciudad. Dicha 

practica muestra que las partes involucradas en los pleitos criminales modi-

ficaban el orden de prelación de los jueces civiles en la urbe tlaxcalteca, con 

el fin de que se les impartiera justicia.

32 AHET. 1793, 42, 2.
33 Cuadriello (2004) 130–131.
34 Recopilación de leyes de los reynos de las Indias 1681 (1987), tomo II, f. 152v [lib.V, 

tít. III, ley I].
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b) Los jueces españoles de Tlaxcala

Los tenientes de los partidos

Los tenientes españoles de los seis partidos de la provincia de Tlaxcala eran 

jueces delegados del gobernador español, con atribuciones de gobierno y de 

justicia. Conforme a la segunda facultad, podían investigar las causas civiles y 

criminales de la población india y no india. Asimismo, debían recibir las 

causas que habían elaborado los oficiales de las repúblicas de indios con el 

objetivo de continuar con las diligencias ordinarias. Una vez que los tenien-

tes españoles de los partidos terminaban de hacer las averiguaciones, remi-

tían los procesos al gobernador español para que él determinara el pleito; 

hecho, que demuestra que no estaban facultados para sentenciar y que sólo 

eran delegados de la jurisdicción del gobernador español.

El gobernador español

Finalmente, llegamos a la máxima autoridad del foro de justicia civil de 

Tlaxcala. Nos referimos al gobernador español, quien desde el siglo XVI 

constituía la «Audiencia ordinaria de Tlaxcala» y empleaba el título de «Jus-

ticia Real», que lo facultaba, entre otros asuntos, a investigar a los indios 

acusados de dañar y matar a sus semejantes a través del uso de maleficios.

Para concluir, el análisis documental indica que en Tlaxcala existía un 

conjunto jerárquico de autoridades indias y españolas, estratégicamente loca-

lizados en la ciudad y en la provincia, que investigaban las denuncias por 

hechicería. Algunos jueces podían ejecutar castigos, mientras que había jue-

ces subalternos que sólo indagaban las causas para remitirlas a sus superiores. 

También, que la impartición de la justicia en Tlaxcala dependió de la coo-

peración de todas las autoridades de la ciudad y de la provincia, desde los 

oficiales de las repúblicas de indios hasta el gobernador español y sus tenien-

tes. Así, los lazos jurisdiccionales entre todos los jueces tlaxcaltecas fueron 

pieza fundamental para dar estabilidad al ordenamiento civil, mismo que 

presentamos en el siguiente esquema.
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El orden de prelación de los jueces del foro de justicia civil de Tlaxcala en 
materia de hechicería, siglo XVIII

JUECES INDIOS JUECES ESPAÑOLES

Gobernador
indio de
Tlaxcala

Gobernador
español de

Tlaxcala

Tenientes de
los partidos

Tenientes de
naturales

Los cuatro alcaldes
ordinarios del
cabildo de la

ciudad de
Tlaxcala

Alcaldes
ordinarios

de las
cabeceras

de los
partidos

Ciudad Provincia ProvinciaCiudad

FUENTE: Reconstrucción elaborada a través de procesos criminales
por hechicería localizados en el AHET
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3 Un caso ejemplar: la defensa de un indio denunciado

por hechicería ante los jueces de Tlaxcala en 1797

En la mañana del 15 de febrero de 1793, José Antonio, indio del pueblo de 

San Miguel Tenancingo, se disponía a comprar medio real de pulque en la 

casa de Vicente José. En el camino se encontró a Juan José – hermano de 

Vicente – y comenzaron a discutir por un pleito de tierras.35 Al día siguiente, 

la esposa de Juan comenzó a enfermar y, pasados dos meses, murió. Tras su 

deceso, comenzaron a mencionar en el pueblo que José Antonio era hechi-

cero y que había matado a la india con un brebaje preparado con sal, 

pólvora, azufre, ocote y pino. Razón suficiente para que, en el mes de mayo, 

Juan José iniciara una demanda criminal por hechicería contra José Antonio 

ante el alcalde ordinario del cabildo indio de Tlaxcala. Al final del proceso, el 

acusado recibió doce azotes en la picota localizada en la plaza pública de la 

ciudad, y pagó el gasto de la manutención del cirujano que había atendido a 

la india.

El conflicto continuaba latente en el año de 1795, pues los hermanos Juan 

José y Vicente José introducían de manera constante su ganado al terreno de 

José Antonio que, según ellos, les correspondía por antiguo derecho. El 2 de 

junio de 1795, Juan José mandó a su pequeña hija a cortar unas mazorcas 

para «alimentar a los burros». Una vez que la niña comenzó a recoger la 

cosecha – que obviamente no había cultivado su parentela – José Antonio le 

dio dos varazos «con la punta de una milpa», refiriéndose, seguramente, a 

una caña de maíz. Lo interesante del caso fue que la niña estuvo enferma 

hasta el mes de mayo de 1797 y Juan aprovechó los padecimientos para 

denunciar de nueva cuenta a su adversario de hechicero. En primer lugar, 

acudió al teniente de naturales del pueblo, quien amenazó a José Antonio 

con azotes si no curaba a la pequeña. Posteriormente, los oficiales de la 

república trasladaron a la niña a la ciudad de Tlaxcala para que el gobernador 

indio, de nombre Francisco de Lira, fuera testigo de los resultados negativos 

de los maleficios de José Antonio. Sin embargo, faltando pocas leguas para 

llegar a la ciudad de Tlaxcala, la infanta falleció frente a la iglesia del pueblo 

de Acuitlapilco, por lo que los oficiales acudieron inmediatamente con el 

cura párroco para que inspeccionara el cadáver, quien halló que «no había 

muerto por maleficio», puesto que «no encontró herida, contusión ni daño 

35 AHET. 1797, 46, 26.
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que hubiese originado su muerte, provenida, sin duda, de otra enfermedad 

[a] que está sujeta toda criatura». Pasadas algunas horas, el párroco, el deman-

dante y los oficiales de la república se presentaron con el cadáver de la 

pequeña ante el gobernador indio y, de inmediato, Lira ordenó la aprensión 

de José Antonio en la cárcel pública. Una vez trasladado el acusado a la 

ciudad de Tlaxcala, se le exigió pagar la misa, el entierro, los cantores y seis 

pesos por vía de pena para ponerlo en libertad.

En el mes de junio de 1797, los susodichos Juan José y Vicente José se 

presentaron ante el alcalde ordinario del cabildo de Tlaxcala para demandar 

judicialmente a José Antonio la devolución del terreno en disputa y, de 

manera paralela, iniciaron una querella criminal por hechicería con la que 

pretendían probar la mala fe del reo contra el bien público de la comunidad, 

lo cual consideramos, podría favorecer la resolución de la primera causa, de 

carácter puramente civil. Es muy probable que la denuncia por hechicería sí 

haya incidido en el pleito por la tierra, pues el alcalde ordinario ordenó la 

devolución del terreno y, en la causa criminal, se sentenció al inculpado a 

doce azotes y a pagar las costas del proceso.

Cansado de las vejaciones de las autoridades, José Antonio escribió una 

petición al gobernador español, llamado don Francisco de Lissa, en la que le 

informa los excesos cometidos en contra de su persona. Al final del escrito 

firmó con su nombre y pidió la protección de un procurador, por lo que 

queda descartada la posibilidad de que los argumentos jurídicos alegados en 

su defensa fueran una recomendación del abogado. La petición indica que 

dicho indígena tenía conocimiento de las leyes que lo amparaban. En él 

afirma que, al hacer valer su calidad de miseria, empleaba «la ley real a 

beneficio del difamado o difamados para que se ponga el debido remedio» 

a tan injusta situación. Acusa tanto a los indios que le habían quitado la 

tierra y que le imputaban ser hechicero, como a las autoridades indígenas 

por sus abusos judiciales y procedimentales. A continuación, reseñamos los 

alegatos que redactó José Antonio:

1. Los actores no justificaron el delito, por lo que incurrieron en calumnia y 

el gobernador español debe imponerles penas por ello.

2. Los procedimientos elaborados por el gobernador indio no tuvieron fun-

damentos porque no se verificó ningún maleficio y los testigos no justi-

ficaron la querella. Por lo tanto, los indios que dieron su testimonio 

deben ser castigados.

3. Las aprehensiones fueron violentas y sin causa escrita.
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4. Los azotes ordenados por el alcalde del cabildo indio de Tlaxcala fueron 

ilegítimos porque «en el derecho real son como corpus tentativa, pena 

grave, por lo que no se pueden dar por cualquier motivo, sino en causas 

calificadas y muy criminosas».

5. Las penas pecuniarias no deben aplicarse a «nosotros los indios» pues «está 

expresamente prohibido por [las] leyes de los reinos».

6. Las autoridades de Tlaxcala no pueden condenar a prisión por cualquier 

queja, a menos que se certifique el delito por alguna averiguación suma-

ria, ya que de lo contrario se infama al preso.

7. Finalmente, asevera: «Porque nuestra rusticidad no ignora que los gobier-

nos indios no tiene[n] facultad, según la jurisdicción que les da la ley real 

del reino, para semejantes casos» de hechicería.

La formulación de su defensa nos hace pensar que José Antonio formaba 

parte de un grupo selecto de indios tlaxcaltecas con acceso a la normatividad, 

la cual asimiló y utilizó a su favor. Desconocemos si fue integrante de la 

república de indios de su localidad o si ocupó algún cargo en la iglesia del 

pueblo. Sólo sabemos que era un indio ladino, que sabía escribir en español 

y que, a juzgar por sus declaraciones orales rendidas ante los jueces era 

bilingüe, pues hablaba náhuatl y castellano.

De los siete puntos arriba mencionados solo destacaremos dos. En primer 

lugar, el argumento de los falsos testigos, delito que era penado por las leyes 

novohispanas, ya que el falso testimonio en un juicio implicaba el perjurio 

de los declarantes en contra del acusado.36 Probablemente, el indio José 

Antonio haya retomado una ley emitida por Carlos I en 1529 mediante la 

cual se ordenaba que, aquellas personas que dieran falso testimonio, serían 

castigadas «con todo rigor […], conforme a las leyes de nuestros reinos de 

Castilla».37 Además, dicho indio tlaxcalteca argumentó que «era un delito 

36 Alejandre García (1976) 112.
37 Al comparar la información del indio José Antonio con la ley de 1529 encontramos varias 

similitudes pues textualmente dice: «El emperador don Carlos y la emperatriz. En Toledo 
a 24 de agosto de 1529. Don Carlos I. Somos informados, que en las Indias hay muchos 
testigos falsos, que por muy poco interés se perjuran en los pleitos. Y negocios que se 
ofrecen, y con facilidad los hallan cuantos se quieren aprovechar de sus deposiciones; y 
porque este delito es en grave ofensa de Dios Nuestro Señor, y nuestra, y perjuicio de las 
partes: mandamos a las audiencias y justicias, que con muy peculiar atención procuren 
averiguar los que cometen este delito, castigando con todo rigor a los delincuentes, con-
forme a las leyes de nuestros reinos de Castilla, pues tanto importa al servicio de Dios y 
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público que ofendía a Dios, a las autoridades y lo perjudicaba», lo que 

evidencia que las declaraciones falsas de los testigos alteraban el orden públi-

co e, incluso, iban en contra de la administración de justicia de las auto-

ridades de los tribunales civiles de Tlaxcala, arriba reseñados.38

Por último, en el punto referente a la falta de jurisdicción de los jueces 

indios en las causas por hechicería, José Antonio interpretó la ley de 1575, en 

la que el rey Felipe II ordenó que «otras [leyes] del reino nos enseña[n] [que] 

contra hechiceros que matan con hechizos y usan otros maleficios procede-

rán nuestras justicias reales»,39 entendiendo que las «justicias reales» eran las 

autoridades españolas de Tlaxcala y no las indias. Además, argumentó que las 

causas por hechicería no eran «graves», puesto que habían nacido de la 

ignorancia y la falta de doctrina cristiana de sus acusadores.

Ya para terminar, es importante subrayar que en la práctica judicial coti-

diana las autoridades indias sí conocían el delito de la hechicería durante el 

siglo XVIII. No obstante, los argumentos jurídicos de José Antonio fueron 

parte fundamental para que saliera en libertad de la cárcel pública de la 

ciudad de Tlaxcala el 29 de septiembre de 1797.

Conclusión

Los procesos por hechicería en Tlaxcala durante el siglo XVIII fueron libe-

rados por un engranaje judicial, integrado por jueces indios y españoles. A 

través de un estudio de caso, pudimos conocer que el foro de justicia civil se 

convirtió en el espacio idóneo para que los indios resolvieran sus conflictos 

cotidianos; se trata de una práctica forense que, en algunos casos, ocasionó 

que un grupo reducido de indios conociera las leyes que los amparaban. Lo 

cual conduce a la cuestión de si José Antonio habrá sido escribano en su 

comunidad. En cuyo caso, así se explicaría el hecho de que podía consultar 

las leyes escritas, puesto que difícilmente habría citado de memoria la nor-

matividad de siglos pasados.

ejecución de la justicia». Cf. Recopilación de leyes de los reynos de las Indias 1681 (1987), 
tomo II, f. 296r [lib.VII, tít.VIII, ley III].

38 El derecho castellano y el novohispano castigaba el delito de falso testimonio porque 
violentaba el juramento en nombre de Dios, más la ofensa y el daño a la víctima. 
Alejandre García (1976) 97.

39 Recopilación de leyes de los reynos de las Indias 1681 (1987), tomo II, f. 192r [lib.VI, tít. I, 
ley XXXV].
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Finalmente, con este artículo, pretendemos abrir una línea de investiga-

ción orientada al análisis institucional y judicial de los foros de justicia civil 

que ejercieron jurisdicción en el crimen de la hechicería indígena, tema que 

necesita ser estudiado con mayor detenimiento no sólo en Tlaxcala, sino 

también en otros territorios de la Nueva España. Con ello, en futuros traba-

jos se podrá estudiar en conjunto a los tribunales eclesiásticos y a los secu-

lares que conocieron dicho delito.
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